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LETIN CI AL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

I*« leyo«i órdones y anuncios quo hayan do insortarso 
- lo» 5 l" i .«ntwoKio iAi . e s se han de mandar al Jofo Po-
«i&o respetivo, por cay> ojn laofco so pasaran ¡4 los 
¿livores de los moncionados poriólioos. 

(Iieal orden de 6 de Abril de Í839.) 

¿ « p u M I r n follón Ion dáag, e x c e p t o loa d o m i n g o * . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN. 

Un esta capital, Hoyado 4 domioilio, 2*50 pesetas monsn&lja antloipadae; 
fuera de olla, 8*50 al mes, 9 al trimestro, 18 al semestre y 28*60 por un aBo. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la A.dminiatrao'.ón del BoLt-rt*, 
plaza do Santiago, n*ira. 2.—Foora do osta capital, directamente por medio 

'J do carta 4 la Administración, con inclosi6ndel importe del tiempo de abono 
fp en timbres móviles . 

Las disposioionos do las Autoridades, oxcepto las que 
sean 4 instanoiade parte no pobre, so insertaran oficial
mente; asimismo cualquier anuncio ooncoruionte al ser
vicio nacional que dimane do las mismas; poro las de in-
teros particular pagarán 50 céntimos de poseta par cada 

;, linea de inserción. 

\ i i t n . T H N u r i t u 5 0 n < n ( l m i i N TICJpi-si'tn, 

PARTE O FÍO ¡AL 

fytsiiencia del Consejo de :ginistros 

8. M. el Rey (Q. D. G.), con-
tiaúa en la ciudad de Londres, 
án novedad en su importante 
salud. 

S. M. la Reina Doña María 
Cristina y Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte dis
frutando de igual beneficio. 

Ministerio de la Gobernarán 
R E A L E S O R D E N E S C I R C U L A R E S 

El Ministerio de Haoienda, con fecha 
1.° del actual, dice a este de la Goberna
RON lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: La Compañía arrendnta-
*l*de Tabacos ha expuesto á este Mlnls-

I trio, en escrito de 4 de Abril último, que 
'l ayuntamiento de R^us se propone in-
^ilr en el reparto de arbitrios muniolpa-
k* un impuesto sobre las muestras que 
Rentan l«s expendedurías de Tabaoos, 

trató también de hacerlo anterior-
a eote el Ayuntamiento de Las Palmas 
GjBAriai); y en su vista, 

Considerando que por Sentencia de 20 
'•Junio de 1895, confirmatoria de una 

orden de oso Ministerio, el Tribunal 
'•lo Contencioso administrativo resolvió 
p UB d u d a s expendedurías no estaban 
*J««e al arbitrio munioipal sobre la 
^ctura de establecimientos industriales 
'*«roaotiies, fundándose, entre otras oo-

en que no tenian el carácter de tales 
^bleoimlentos, desde el momento en 
t*Ma Compañía arrendataria se hallaba 

.^rogada en el logar de la Haoienda pú-

Considerando que esta misma doctrina 
*Püoab e al oaso presente, tanto más 

las oondtuiunos del Convenio de 20 
'Qotabre d e 1^00 P o r < 4 a e 8 e r i K e boy 

**Plotación del monopolio, por virtud 
cuales el servido á que las referL 

"'-epen Í . M Í Ü I üis se dedican es do oa-
^ l e r enteramente público, A nombre y 
^ t e r é s del Estado, no pudiendo, por 
J^ouenola, ser sometidas a arbitrios 
£ l°lpales do ninguna clase; 

^ * el REY ( Q D . G ) , de conformidad 
° Propuesto por la Representación 

^ n »Qooercade dloha Compañía, Be 
v l do disponer que se ponga en co

nocimiento de V. E M como lo verifico, el 
heoho que queda menpionado; significán
dole á la vez la conveniencia de que sade-
olare con caráoter general, & fin de ev i 
tar la repetioión de tales caso?, que las ¿ 
expendedurías de tabaoos y timbre no \ 
pueden ser sometíias por los Ayunta - { 
mientos al pago de arbitrio a lguno, 
lo mismo de aperturas de establecimien
tos que sobra muestras. 

De Raal orden lo digo á V. E . para su 
oonooimiento y demás efeotos.» 

Lo que delapropia Real orden trasladoá 
V. S. á los efeotos interesados por el Mi
nisterio de Uiclenda. Dios guarde A V, S. 
muohos años. Madrid 6 de Junio de 1905. 

BESADA 
Sr. Gobernador civil de 

El Ministeiio de la Guerra, con feoha 22 
de Abril último, dioa á este de la Gober
nación lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: El REY/(Q. D. G.) ha teni
do á bien disponer se manifieste a V. E. 
la conveniencia de que por el Ministerio á 
su cargo se diote una disposición de oa-
ráoter general por la que se obligue á los 
Ayuntamientos de todas las localidades 
en que, por su esoasa guarnición, no haya 
estableoido Parque administrativo ó De
pósito de suministro, ni se halle contrata
do el servicio, á aoeptar contratos oon la 
Administración militar, la oual le entre
garla el material necesario para el sumi
nistro, mediante inventario, abonándolo 
el Importe del relleno de jergones y la
vado de ropas á los preolos que se esti
pulasen, y los artioulos, á los que la Di
putados provinolal fijase para el sumi
nistro de pueblos; esperando de V. E. se 
sirva participar A este Ministerio la reso
lución adoptada en vista de lo que Be in
teresa, A cuyo fin remito A V. E. copia de 
un escrito del General del segundo Cuer
po de Ejéroito proponiendo la soluoióc ol-
tada, y del informe evacuado en el senti
do expuesto por la Ordenación de Pagos 
de Guerra. 

De Real orden lo digo A V . E . para eu 
oonooimiento y fines consiguientes.» 

Lo que de la propia Real orden traslado 
A V. S. A los efeotos interesados por e] 
Ministerio de la Guerra. Dios guarde A 
V. 8. muohos años. Madrid 6 de Junio de 
1905. 

BESADA 
Sr. Gobernador oivil de 

Diputación Provincial de Madrid 
C O N T A D U R Í A - A ñ o d e 1 9 0 5 . — M e s d e J u n i o 

PRESUPUESTO DE GASTOS. 
Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 

mes y anteriores propone la Contaduría & la aprobación de la Exorna. Diputa
ción, conforme á lo dispuesto en el art . 121 de la Ley Provincial, Keal orden de 
31 de Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. 

GASTOS OBLIGATORIOS 
TOTAL 

fllSTOS 
TOTAL 

C«p(Ul»i fllSTOS C«p(Ul»i 
D* tm ¡imditU Di ftft difirikl» voluntarios Peseta« 

1.° Administración provincial 25.000 10.000 » n 35.000 » 
2 . ° 10 000 10.000 » 20.000 » 
3.° Obras ob l igator ias . . . . . . 20 000 5 000 25.000 » 
4.° 30.000 > 20.000 50.000 » 
5.° 5.000 4 > » 6.000 » 
6.° 150 000 » 100.000 250.000 » 
7.° 5.000 • 2.000 » 7.000 » 
8 .° • » 6.000 > 6.000 » 
9.° Nuevos establecimientos.. » » 

10.° 25.000 » 15.000 a 40.000 » 
11.° > » 2.000 » 2.000 » 
12.° 2 000 • 4 000 » 6.000 » 
13.° » » » 

Total 272.000 » 162.000 > 12.000 » 446.000 » 

Madrid l .° de Mayo de 1905.=» El Presidente, Ibarra.=El Contador, An
drés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 22 de Mayo de 1905.~La Diputaoíón provinolal, oonforme.=EI Presiden
te, El Marqués de Ib*rra.=El Diputado Seoretario, Pedro V. BaeadIa.=Es copia: El 
Secretario, Simón Viflals. 153.—8. 

gobierno civil 
Negoc iado 7.° — Beneñcenc ia y 

Sanidad 
C I R C U L A R 

Este Gobierno viene observando la 
freouenola oon que los dueños de gana-
dos atacados de enfermedad oontagiosa 
no cump!en lo que determina el art. 5.° 
del Reglamento de Polioia Sanitaria de 
animales doméstioos aprobado por Real 
decreto dv 3 de Julio de 1902; oomo 
igualmente las obligaciones impuestas a 
las Autoridades looales y Veterinarios 
muniolpales por los artioulos 6.°, 7.° y 9.° 
del repetido Reglamento que tan detalla, 
dameute fija a oada uno las dlllgenoias 
que deben praotioar al tener noticias de 
las enfermedades oontagioaas en los g a 
nados. 

Es conveniente que las Autoridades 

looales y en particular los Revisores de 
carnes oomo igualmente los Subdelega
dos de Veterinaria de esta provincia ten
gan muy presentes loa artioulos 125, 126 
y 127 del repetido Reglamento que se re
fiere a la enfermedad variolosa, por ser 
la que generalmente te propaga oon ma
yor freouenoia en los ganados; sin olvi
dar tampooo las reglas aplicables a las 
demás enfermedades de los mismos. 

Siendo mi deseo constante el mas 
exaoto cumplimiento de las LeyeB Sani 
tarias con el fin de evitar los perjuio'os 
consiguientes á la salud pública, be acor
dado recomendar & todas las Autoridades 
looales y sanitarias de esta provínola, el 
exacto cumplimiento de cuanto dispone 
el menoionado Reglamento de polioia sa
nitaria, advirtiéndoles que de no verifi
carlo asi, les exigiré las responsabilidades 
que señalan los artioulos 5.° y 7.° del 
mismo, y para que puedan comunioar lo 
neoesarlo al inspector provinoial Veten -
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cario, se bace saber qne ha sido nombra
do para este oargo el Vocal de la Junta 
provinolal de Sanidad D. Tiburolo Alar-
cón, que tiene su domicilio en esta corte, 
calle de la Magdalena, número 13. 

Lo qne se hace publico por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para que llegue A 
noticia de las autoridades respectivas. 

Madrid 8 de Junio de 1905.=EI Gober
nador, Conde de San Luis. 

190.—11. 

Comisión mixla de Reclutamiento 
Sesión de 19 de Moyo de 1906 

Señores que asistieron: 
Díaz Apero (Presidente).—Lalnez 

(Vicepresidente).—Izquierdo. — Hevia. 
—Reixa.—Pérez Magnín y Montoya. 

Abierta la cesión á las nueve en 
punto de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. D. Alfonso Díaz Agoró (Vi
cepresidente de la Comisióu provin
cial) y con asistencia de los señores 
Vocales facultativos D. Baltasar Her
nández Briz y D. Andrés Jurado de la 
Parra, fué leída y aprobada el Acta de 
la anterior. 

Acto seguido, la Comisión proce
dió á resolver incidencias del actual 
Reemplazo y revisióu de excepciones 
de años anteriores, obteniendo el si
guiente resultado: 

Reemplazo de 1805 
Carabaña 

Núm. 14.—Donato García Plana.— 
Talla: 1*527 mm. Excluido temporal
mente . 

Buenavista 
Núm. 62.—Pedro López Fe rnán

dez.—Inútil. Excluido temporalmente. 
76.—Fernando Salazar Jeste.—In

útil .—Excluido tem{oralmente. 
97.—Luis García Mangual.—Inútil. 

Excluido temporalmente. 
Inclusa 

Núm. 92.—Manuel Rafael Marías 
Lópfz.—Inúti l . Excluido temporal
mente. 

Universidad 
Núm. 84.—Jaime Jaume Rodríguez. 

—Inúti l . Excluido temporalmente. 
305.—Mariano Alvarez Zuiimendi. 

—Inútil. Excluido temporalmente. 
Reemplazo de 1C04.—REVISIÓN 

Aranjuez 
Núm. 10.—Pedro Isardo Hernández. 

— Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la 
Ley . 

11, — Tomás Torralva Manzano.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

15.—Sandalio García Sáncher.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

16.—Angeí Nájera Manzano.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso primero del art . 87 de Ja Ley. 

17,—Mauuel Rechina García Aza-
ñón.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

18.—Vicente Gollerizo Pasamontes. 
— Inútil.Continúa excluido temporal
mente. 

19.—Rafael Sánchez. — Pendiente. 
21.—Domingo Iníesta Alarcón.—lu-

úiil. Excluido temporalmente con arre
glo al caso segundo del art. 87 de la 

Ley. 
25.—Narciso García Ruiz.—Soldado 

condicional comprendido en el caso 
primero del a r t . 87 de la Ley. 

27.—Felipe Jesús Carrero Pascual. 
— Soldado condicional compreudido 
en el caso segundo del a r t . 87 de la 

.Ley. 

28.—Jacinto Machuca de la Crnez. 
— Inúti l . Continúa excluido tempo
ralmente. 

31.—Gregorio Ubeda Carrascosa.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del a r t . 87 de la 
Ley. 

35.—Pedro García Redondo Poten» 
ciano.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

40.—Segundo Ramírez Montoya.— 
Inúiil. Continúa excluido temporal
mente. 

41.—Ignacio Martín Ortega.—Sol
dado condicional compreudido en el 
caso seguudo del ar t . 87 de la Ley. 

44.—Julián Vállega Martínez.—In
útil . Continúa excluido temporal
mente. 

45.—Ignacio de la Piedad Sánchez 
Bretaño.—Talla: 1*520 ram. Continúa 
excluido temporalmente. 

46.—Germán Muñíz Escribano.—In
út i l . Continua excluido temporal
mente. 

48—Francisco Ambroy Roldan.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

56.—Manuel de Diego Burruezo.— 
Iuútil.—Excluido totalmente con arre
glo al caso seguudo del art. 80 de la 
Lev. 

57.—Matías Palmero Zarco.—Solda
do por haber obtenido la talla de 1*570 
milímetros. 
• 65.—Maximino García Fons de la 
Peña.—Soldado condicional compren
dido en el caso seguudo del art. 87 de 
la Ley. 

66.—Agustín Salas Rupérez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

70.—Manuel Bernardo García.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

71.—Marcelino Monlalvo García.— 
Soldado por no justificar su excep
ción. 

79.—Sioforoso Rubio Robles.—Sol
dado condicioual compreudido en el 
caso segundo del art. 87 de la Loy. 

81.—Florentino Moreno Ocaña.— 
Soldado por haber cesado su excep
ción. 

82.—Segundo Granados Escalona.— 
Talla: 1*529 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

86.—Isaac Ramírez Ramírez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

88.—Enrique Dcmíuguez Torremc-
cha.—Talla: 1*516 mm. Continúa ex
cluido temporalmente. 

90.—Francisco Hernanz González.— 
Talla: 1*535 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

92.—Demetrio Arévalo González.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 Ce la Ley. 

105.— Jr sé Ruiz Frai le .—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

110.—Ángel Torres Novillo.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

115.—Mariano Díaz-Pavón Parla.— 
Soldado por haber obteuido la talla de 
1*570 mm. 

*> Arganda 
Núm. 1.—Santiago Guillen Ruiz.— 

Talla: 1*532 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

8.— Santiago Sálvanos Olivares.— 
Talla: 1*542 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

9.—José Gómez García. — Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

13.—Pablo RamosMorago.-Soldado 
condicioual comprendido ou el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

17.—Pedro Antonio Salvanés Gil.— 
Soldado condicional comprendido en 

el caso primero del art. 87 de la Ley . 
18.—Juan Manzano Ruiz.—Soldado 

condicional comprendido en el caso 
se /undo del art . 87 de la Ley. 

20.—Amalio Salvanés Salvanés.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

21.—Francisco Moreno Bieza.—Ta
lla: 1*540 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

22.—José Aguado Herranz.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

23. — Guillermo Gómez Bonilla.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

26.—Francisco Aguado Herreros.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

29.—Juan Atienza Rivero.—Soldado 
condicioual comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

37.—Saturnino del Olmo Cuéllar.— 
Soldado por haber obtenido la talla 
legal . 

Bélmonte de Tajo 

Núm. 1,— Baldomero Roldan Tre
ceno.—Soldado coudicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

3.—León Tomás Sánchez García.— 
Soldado condicional comprendido eu el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Brea 

Núm. 3.—Ángel Garrido Cáceres.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Carabaña 

Núm. 2.—Félix Cobos Escobar.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

4.—Leandro del Burgo Domínguez. 
—Talla: 1*538 ram. Continúa excluido 
temporalmente. 

7.—Isidoro Pérez Cobos.—Recláme
se certificación de su hermano Floren
cio al Batallón de Cazadores de Figue-
ras. 

8.—Pedro Algara Fuentes.—Talla: 
1,535 mra. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Colmenar de Oreja 

Núm. 3.—Mariano Benjamín García 
Fernández.—Soldado por haber cesado 
su excepción. 

7,—Pablo Martínez Herrera.—Útil 
condicional. 

11.—Tomás Mena Castaño.—Inútil. 
Excluido totalmente con arreglo al 
caso segundo del art. 80 de la Ley. 

12 Luis Hernández Santos.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

13.—Julián Buiz Jiménez.—Reco
nocido el padre impedido para el tra
bajo. Pendiente. 

15—Aureliano Martínez Gostanza. 
—Útil coudicional. 

16.—Antonio Fernández del Casti
llo.—Soldado por haber resultado útil. 

17.—Ángel García López.—Recono
cido el hermano impedido para el tra
bajo.—Pendiente. 

18.—Carlos Juan Sevas Saraldi.— 
Inútil . Continúa excluido temporal
mente. 

19.—Marcelo Vega Fernández.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de Ja Ley. 

23—Hipólito Fernández Castejóo. 
—Talla: 1*544 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

27.—Anarleto Ruiz Moreno.—Sol
dado condicional cem: rendido en el 
caso primero d 1 art. 87 de la Ley. 

2 8 . - Juan Pavón Rivas. — Talla: 
Vb.ib mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

36.—Vicente Mota Montalvo.—Útil 
condicional. 

43.—Luis Benito Huertas.—Soldado 

condicional comprendido en el 
primero del art. 87 de la Ley 

46.—Luis Ramón Díaz LaJ.areno 
Soldado condicioual comprendido ~~ 
el caso primero del a r t . 87 de la T 6 D 

47.—Martín Lucio Alonso.—Soldtí" 
condicional comprendido en el c»«*. 
gundo del a r t . 87 de la Ley. 8 e ~ 

Reemplazo de 1903.—KEVISION 
Arganda 

Núm. 5 . —José María Guiién-Ar 
Riaza.—Soldado condicional c o i n P r e 

dido eu el caso segundo del art 87 S" 
la Ley. ' a e " 

10 - E l a d i o Gil Mingo.-Soldado 
condicional comprendido en el cas¡> 
segundo del art . 87 i e la Ley. 

11.— Luis Alonso Ramos. Talla-
Vb'AO mm. ContiLÚa excluido tempo
ralmente. 1 

Aranjitez 
Núm. 3 . — Francisco Luengo del 

Huevo.—Soldado coudicional compren
dido en el caso primero del art. 87 do 
la Ley. 

4 —Gregorio Luis Vallejo.— Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

5.—Marcelino Gómez Cepeda. Sol. 
dado condicional comprendido en el 
caso séptimo del art. 87 de la Ley. 

8—Justo Tomás García.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

9.—Benito Escantilla Cesón.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

10.—José Romero Pastor.—Inútil. 
Excluido totalmente con arreglo ai 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

14.—Feliciano Fernández Vara.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

17.—Hilario Fernáudcz de Vas.— 
Soldado condiciona] comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

35.—Ladislao García Rivera. —Sol
dado por haber cesado su excepción. 

39.—Escolástico Bultos Soarces.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

41.—Lucio Mem'a Uboda.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 do la Ley. 

42.—Jesús Cdllejo Lozano.—Inútil-
Continúa excluido temporalmente. 

43.—Ángel Sánchez Rica Rodríguez. 
—Talla: l ' b l l mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

49.—Francisco Enri'que Sánchez-
Ríos Mateos.—Soldado condicional 
comprendido en el caso segundo del 
artículo 87 de la Ley. 

53—Mariano HernándezFernándet. 
—Soldado condicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley» 

58.—Pedro Pinillo Fernández.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

67.—Antonio Ruperio Díaz Martín-
—Talla: 1*520 ram. Continúa excluido 
temporalmente. 

70 .—Antonio Feruández Atiza. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

76.—Martíu Ortega Villamor.—In
útil . Continúa excluido tomp< > r a l" 
mente. T 

83.—Mauuel Huerta Cabero.—* a 

Ha: 1*520 mm. Cuntiuúa oxcluüo tem
poralmente. 

Bélmonte de Tajo 
Núm. 3 . - Ignac io Oreja Campo.-j 

Soldaío coudicional comprendido en e» 
( caso primero dol art . 87 de la Ley-

Carabaña 
Núm. 2.—Leoncio Bonilla López.— 

Soldado por haber cesauo la excep
ción. Q^U 

7.—Antolín Gonzalo Zarzalejo.-oo* 
I dado por haber cesado la excepción. 
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9,—Millán Lecina Dfaz.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

11.— Juan Briceño Gil.— Soldado 
^ndicicoal comproudido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

i2.—Higinio Ariola González.—Sol 
dado condicional comprendido en el 
gaso primero del ar». 87 de la Ley. 

Colmenar de Oreja 
Kúm. 2.—Felipe Hernández de Min

go.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del ar t . 87 déla 
J* y - . . . . . 

18.—Fabnciano González Fernán
dez.—Oficíese al Ayuntamiento á fin 
de que remita la certificación quo pre
viene el art. 125 del Reg lamento . 

20.—Luis Fernández Checa Balles-
t e r < —Útil condiciona). 

21.—Agustín Alberto García Lucio. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso séptimo del art . 87 de la L(y. 

22.—Fiancisco Martínez Campane
ro.—Soldado coudicicnal comprendido 
en el caso séptimo del art . 87 de la 
Ley. 

20.—Pascual del Ceso Delgado.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del a r t . 87 de la Ley. 

28.—Basilio García Martínez.—Sol
dado por haber íesultado útil y obte
niendo la talla legal . 

47.—Gal-riel Marqués Mingo. - Sol 
dado por haber obtenido la talla de 
1*547 mm. 

50.— Alberto Beroardino P a r í s -
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del ar t . 87 de la Ley . 

51.—Germán Fernández Carrero.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Reemplazo de 1902.—REVI8ION 
Aranjues 

Núm. 1.—Clemente Rodríguez. — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso sexto <iel art. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la misma. 

3. —Agapiio Herminio Sánchez Tor
nero Peña.—Soldado condicioual cora-
prendido eu el caso primero del ar
tículo 87 de la Ley. Cumplió las t res 
revisiones que previene la misma. 

4.—Valeutín Lausada Arellano.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

5.—Simón Cartas Vaquero.— Inútil 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que pre\ iene la Ley. 

16.—Eugeuio Francisco Sánchez y 
Sánchez. —Soldado condicional cora-
prendido en el caso primero del ar
tículo 87 de la Ley. Cumplió las tres 
revisioues que previene la misma. 

l f i ^ j o s é Muñiz Valdés.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la misma. 

34.—Ricardo Seises Torrero.—Ta
lla: 1'526 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

37.—Cosme 'Quintas Sánchez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene 13 misma. 

40— Rufluo Fraile Santiago.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del ai t . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre-
*leue la misma. 

47.—Agustín Blanco Roldan.—Ta-
Ha: 1*527 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la misma. 

57.—José Fernández Mayoralas Ca 
¡¡°---Talla: 1522 mm. Excluido por 
ü f i ber cumplido las tres revisiones que 
P r evien e j a m i s m a . 

60.—Abdón Ruíz.—Soldado condi
cional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres 
revisiones que previene la misma. 

64.—Félix Cano Cavero.—Soldado 
por haber dado la talla de 1*547 mm. 

66.—Cipriano Caminero Gómez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

69.—Oonzalo Molina Caso.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

77,—Daniel Martín Ortega.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cum
plió las tres revisioues que previeno 
la misma. 

84.—Félix Rodríguez Gaseo.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

85.—Francisco Guzmán Villarreal. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

89.—Tomás Esquinas Bueno.—Sol
dado condicional comprendido eu ol 
caso segundo del art. 87 d é l a Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

las tres revisiones que previene la 
misma. 

9. — Victorio Lópoz Zarzalejos. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del ar t . 87 de la 
Ley. 

10.-Francisco Altarez González.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del a r t . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

Colmenar de Oreja 

Arganda 
Núm. 9.—Ensebio Molina Martínez. 

8oldado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

14.—Victorio Guzmán Fresneda.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

21.—Emeterio Juan Majolero Guz
mán.—Soldado condicioual compren
dido en el caso i rimero del art. 87 de 
la Ley. Cumplió las tres revisiones 
que previene la misma. 

28. —Miguel Marceliuo Valles Gar
cía.—Soldado condicional comprendi
do en el caso piimero del art. 87 de la 
Ley. Cumplió las tres revisiones que 
previene la misma. 

40. — Gregorio Joaquín Hernández 
de Fresneda. — Soldado condicional 
comprendido en el caso segundo del 
art. 87 de la Ley.—Cumplió las tres 
revisiones que previene la misma. 

Belmente de Tajo 
Núm. 3.—Antonio Salinas Sánchez. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art .87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre 
viene la misma. 

14.—Modesto Julián Carbajal Sán
chez.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. Cumplió las tres revisiones 
que previene la misma. 

Brea 
Núm. 1.—Andrés Baeza Postigo.— 

Talla: 1*540 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

4,--Juan Alique Martínez.— Pen
diente de que se acredite su defun
ción. 

5.—Joaquín Ontova González.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisioues que pre 
viene )a misma. 

Carabaña 
Núm. 4.—Bibiano Sánchez García. 

— Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art . 87 de la 
Ley. Cumplió las tres revisiones que 
previene la misma. 

5.—Francisco Algara Gil.—Soldado 
condicional comprendido eu el caso 
primero del art. 87 de la Ley. Cumplió 

Núm. 6.—Manuel Clemente Gómez 
Juan Isera.—Inútil. Excluido per ha
ber cumplido las tres revisiones que 
previene la Ley. 

7.—Beuilo Martínez Roblefio.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

9.—Fidel Carralero Benito. — Útil 
condicional. 

10.—Ángel García y García.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

15.—Heradio de la Cámara García. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87. Cumplió 
las tres revisónos que previene la 
Ley. 

18.—Eusebio García Aguilar .—In
útil . Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

22.—Emilio Benavente Sánchen.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

34.—Fnriqne de la Mena Hernán
dez.—Talla 1*521 mm. Excluido por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

46.—Ignacio Agundo Hita.—Pen
diente. 

51.—Lusio Zamorano Lozarenos.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

52.—Juan Gaitero Caseto.—Soldado 
condicional compreudido en el caso 
segundo del art . 87 Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

54. — Ignacio Silvestre Feruández 
Játiva.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

60.—Tomás Pelayo Encinas Benito. 
— Soldado condicional compreudido 
en el caso segundo del art. 87. Cum
plió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

61. — Faustino González Sicilia.— 
Talla: 1'535 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisioues que pre
viene la Ley. 

Remitir al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación debidamente iuformados 
los recursos de nulidad y alzada, res
pectivamente, interpuestos para auto 
el Excmo. Sr. Miuistro de la Goberna
ción por los mozos Carlos Hurgoa Or-
tiz, del alistamiento de Torrejón de 
Ardo/, y Moitós do la Rubia Sai z, de 
Becerril de la Sierra, ambjs del ac
tual Reemplazo; 

Por el señor Secretario á nombre de 
la Comisión, se iuterrogó á los repre
sentantes de los pueblos que han con
currido en este día á verificar las ope
raciones de reclutamiento, si teuían la 
absoluta seguridad respecto á que los 
mismos ó sus padres, hermauos, etcé
tera, fuerau las verdaderas persouas 
interesadas,eu cumplimient > de lo que 
dispone el art. 129 del Reglameuto, 
habiéndose coutestado afirmativamen
te por dichos representantes, los cua
les identiticaron la personalidad de los 
interesados. 

Igualmente, y eu cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
128 del Reglamento, se hizo presente 

en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir eu 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación, sino estuviesen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisióu 
mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon-
bieute Acta que firman el Sr. Presi
dente de la Comisión y los señores Vo
cales conmigo el Secretario de que 
cerlifico.=V.° B.°=E1 Presidente, Al
fonso Díaz Age ro .=E l Secretario, Si
món Viñals. 

4 5 . - 3 . 
i • i m¡ 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C'RCULAR 

Habiendo observado esta Administra
ción qae algunos Ayuntamientos de esta 
provincia no drn cumpliniientn AI párra
fo segundo del art. 121 del vigente Re
glamento de la Contribución Industrial, 
en lo referente á la revisión y justifica
ción de las altas y bajas presentadas por 
los industriales, be acordado, en evita
ción de perjuicios, recordar á los señorea 
Aloaldes la obWgación ineludible que tie
nen de remitir dichos documentos á la 
lérmínaoión de cada m*s, ó en su defec
to, certificación en qae se baga constar 
no haber babido variación alguna en la> 
matricula correspondiente. 

Los documentos de altas y b a j o s , al ser 
remitidos á esta oficina, deberán luí La -se 
informados por el Alcalde, manifestando 
si la Industria declarada es la que efec
tivamente se ejeree, todo ello en armonía 
con lo preoeptuado en el ya citado parra* 
fo segando del Reglamento de Industrial 

Esta Administración, al dirigirse & los 
Sres. Alcaldes, por conducto de este pe
riódico oCoial, espera del buen oelo de 
los mismos qae, en 2o sucesivo, darán el 
más exacto cumplimiento á lo ordenado; 
en la inteiigenoia que, de no verificarlo, 
propondrá al Excmo. Sr. Delegado, ej 
oorreotivo á que por su desobedienola y 
abandono se hubiesen heobo acreedores. 

Madrid 25 de Mayo de 1905. =»EI Ad-
minastrador, José N. Sedaño. 

213.—12. 

Esta ofioina ba dictado en el expedien
te instruido á instanoia de doña Pilar 
A Inai II el acuerdo siguiente: 

Vista ta presente instanoia suscrita por 
doña Pilar Adnardi y V onl vecina de 
esta corte, en la que manifiesta desiste 
de la reclamación por ella interpuesta de 
agravios, por fincas que posee en término 
de Arganda, esta Administraoión acuer
da dar por terminado e! expediente ins
truido con tal motivo. 

Respecto á lo que dice en su escrito 
qae se le devuelvan documentos del e x 
pediente, como quiera qae no obra en el 
mismo ninguno qae pueda ser desglosa
do, no procede atender á su pretensión. 

Lo que por ignorarse el domioilio de la 
interesada, se Inserta en este perlódloo 
oficial para su conocimiento, 

Madrid 25 de Mayo de ¿905.= José R. 
Sedaño. 

212,—11. 

Providencias judiciales 
Audienc ias provinciaes 

MADRID 
La Secoión teroera de esta Audiencia, 

por su proveído feoba l.° del actual dio
tado en eaasa procedente del Juzgado 
Instructor de Chamberí, contra Ángel 
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Rodríguez y otros, sobre hartos, se ha 
servido señalar el di» lo de Junio pró

ximo, y hora de tas dooe y media de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del jaioio oral, sin ol Tribunal de Jarado, 
y qu9 ae oito á la testigo Juana Mérida 
Gómez, para que comp.trezoa en dioho 
día y hora sute oxpresado Tribunal, 
sito on el Palaolo de Jui'.ioia; aporoi

biéodola que, de no verift jArlo, ln«urrirá 
en la mulla Je 5 4 50 peseus . ~% 

Madrid 29 de Miyo de 19.)5.= Sl Es

oribano, Ju«n P. Reina. 
229.—12. 

Secc¡Ó7i3."—En la ,'oiusa 'prooedente 
del Juz^ i io inítraotor del diítrit) l e Ge» 
tafe ¡g li la oontra Lui& Gtroi i González 
y «uro, por robo, y f»n [\ que M pirtt* e» 
Ministerio Fisoal, ha diotado la 8eooíón 
3 .

a auto oon fecha 4 del aotual ni día 27 
de Junio y hora de las dooe y raedU en 
pumo de su tarde para dar oemienzo á 
las secciones del Joioio oral; mandando 
se «Ite al testigo Luoas Dieguez Alonso, 
cuyo actual paradero se ignora, oomo lo 
verlilco por medio de la presento, a fin 
de que .compnrezoi á declarar ante la ex 
presada Sala, sita en el piso bajo de! P a 

lacio fio Justicia (Salesap), en el indioado 
día y hura, haciéndole saber la obligaoión 
que tiene de conourrir á este primer Ha I 
mamiento, bajo la malta de 5 á 50 pese ! 
tan. 

Madrid 31 de Mayo de 1905.=EI Ofl i 
.ial de Sala, Pedro Qainznños. 

217.—12. 

Sección 4.a

— La Sección 4.* de esta 
Audiencia, por BU proveído fecha 28 de 
Abril, diotado en oansa procedente del 
Jo gado instruotor del distrito del Con

greso, contra Mamerto Tomá9 Fernández 
y Mateo Pérez, por delito de homicidio, se 
ha servido señalar los días 5 y 6 de Ju

nio y hora de la una de su tarde, para dar 
oomienxo á las sesiones del Juioio oral, 
ante el Tribunal del Jarado, y al propio 
tiempo ha dispuesto se oite & los testigos 
Emilio Garola Fernández y Valentín Gar

cía Villar, que se ignora BU actual parado

ro, oomo lo verifioo por medio de la pre. 
«ente, al objeto deque en dioho día y hora 
comparezcan ante el expresado Tribunal, 
que se halla estableoido en el piso bajo del 
Palaolo de Justicia (Saleeas,) haoiéndoles 
saber la obligaoión que tienen de concur

rir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 27 de Mayo de 190.">. —Ei Oficial 
de Bala, Luis González de 1» Quintana. 

218.—12. 

Juzgados de primera instancia 

HOSPITAL 
En virtud de providenoia de boy, dio 

cada por el señor Juez de instrucción dei 
distrito del Hospital de esta oorte, en el 
expediente formado pava la ejeouoión de 
lo dispuesto en tos artículos 31 y 82, de 
la Ley del Jurado, se ha aoordado proce

der al suris* i para la dcBignaolón de los 
seis Vooales, que, oomo mayores contri

buyentes residentes en ol distrito, ouatro 
por territorial y dos por Indastrial, han 
de componer la Junta de dioho distrito 
en la forma qne determina el primero de 
los citados artioulos, para cayo aoto, que 
aera piibiioo, se ha señalado el día 8 de 
Junio próximo, y hora de las dooe, en el 
looal del Juzgado, sito en la calle del Ge

neral Castaños, número 1, lo oual se 
anunoia por el presente que será inserto 
en el BOLETÍN OFIOIAL de la provincia, 
oon tros días de anliolpaoión. 

Madrid 31 de Mayo de 1905. = V.° B.°=* 
Molina. = El Seoretario, Pedro Martínez 
Grande. 

230 —12. 
CONGRE80 

Por el presente y de conformidad oon 
lo dispuesto en el art, 31 do la Ley do* 
Jarado. so haoe saber: Que el día 8 de 
Junio próximo, á las tres de su tarde, PO 
prooederá en el local de este Juzgado al 
sorteo entre los doce mayores contribu

yentes por territorial y los seis por in

dustrial, para componer la Junta de este 
distrito que ha de procederá la reclec

oión de Jurados. 
Madrid 30 de Mayo de 1905. =EI se

ñor Juez de primera instanoia, Beneyto. 
« E l Secretario de gobierno!, E¿eqoiol 
Arinmendi. 

2 3 2 .  1 2 . 
PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de Instruooióu del distrito de Palacio de 
osta corte, diotada en el expediente pa

ra la formaoión de las listas rectifioadas 
del Jarado, se ananoia el sorteo de la 
Janta de distrito para nombramiento de 
los individuos que han de formar la mis* 
ma, ouyo acto tendrá logar el dia 7 de 
Junio próximo, á las treoe horas, ó sea á 
á la ana de la tarde, en la Sala andien

oiadeeste Juzgado, sirven olpiso princi

pal de la oa*a núm. 1, do la oalle del 
General Castaños. 

Lo que BO haoe público á los efectos 
del art. 31 de la Ley del Jurado. 

Madrid 30 de Mayo do 1905.=»El Juez 
de inslruo'ión, Alós.—El Secretorio de 
Gobierno, Domingo Vázquez y Món. 

226.—12. 

En virtud de providenoia del señor 
Juez de primera inetanoia é instrucción 
del distrito do Palacio de esta oorte, dic

tada en el dia de hoy en el samarlo 
que se instruye por denunoia de don 
Fermin Cestero Sasetán, por detención 
arbitraria, so oita, llama y emplaza á Ig

nacio Jiménez Rodales, que debió habi

tar en la oalle de San Miguel, núm. 21, y 
Abada núms. 18 y 20, y ouyo actual pa

radero y domisilio* se ignoran, para que 
oomparezoa en su Sala audienola, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, oalle del Ge

neral Castaños, dentro del término de 
oinco dlus, oontados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos ofioialcs, oon objeto de reoi

birle deolaraoión sin juramento en refe

rida causabajoaperoibimiento de ser de

olarado inourso do la multa de 15 pese

tas oon que BO le oonmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones á ilu 
de obligarle á efeotuar dicha compare

cencia. 
Madrid 81 de Mayo de 1905.s= V.° B.°= 

Aloe.—El Escribano, Fernando Beltrán y 
Aguado. 

225.—12. 
UNIVERSIDAD 

D. Federico Serántes y Romo, Magis

trado de Audienola territorial de fuera 
de esta oapita', y Juez de primera ins

tanoia y do instruoolón del distrito de la 
Universidad de dicha capital. 

Hago saber: Que en oumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 81 de la ley esta

bleciendo el Juioio por Jurados, he acor

dado se proceda al sorteo de los seis Vo

oales que bajo mi presidencia y en con

cepto de mayores oontribnyentes, ouatro 
por territorial, y dos por industrial, han 
de constituir la Junta de este distrito pa

ra la formaoión de las listas de Jurados 
correspondientes al mismo para ouyo aoto 

se ha señalado el día 7 de Junio próximo 
á laB oatoroe horas del mismo, en ta Sal a 
audiencia de dioho Juzgado, sito en la 
casa núm* 1, de la oalle del Genoral Cas

taños. 
Madrid 29 do Mayo de 1905 =Ftfdo

rioo Serántes. =Felipe González Bernabé 
2 3 3 .  1 2 

BECERREA 
D. Ángel Garola Várela, Juez de ins

truoolón y primera instanoia del partido 
do Becerrea. 

Hago público: que á las dooe de la m a 

ñana del dia 30 del actual, tendrá lugar 
en la Sala de audienola de este J u / g t d o , 
el sorteo de los ouatro mayores oontribu 
yente8 por territorial y dos por industrial, 
residentes en eu esta villa, que han de 
formar parte de la Junta de partido qae 
debe oonfeooionar las segandas listas del 
jaioio por Jurados del mismo, de acuerdo 
oon lo que ordena el artloulo 31 de la Ley 
dol Jurado. 

Dado en Bíoerreá á 27 de Mayo de 
1905.=Angel Garda V ¿trola.=» Juan So

to, Secretario. 
240.—18. 

TOURBLAGU2ÍA 
D. Luis 8ánohea Ulloa y del Pino, Juez 

de primera Instanoia é instrucción de es 

ta villa y partid^ de Torrelaguna. 
Por el presente hago saber: Que en 

oumplimiento á lo mandado en el artíou

lo 81 de la Ley de 20 de Abril de 1888, 
sobre formacióu de ¡as listas de Jurados 
que han de cjeroer BU oargo en el año de 
1906, se hs senilado el día 3 de Juaio 
próximo, á las doce de su mañana, en la 
Sala audiencia di este Juzgado, para 
que tenga lugar el acto de la oelebraoión 
del sortoo de Vooales de la clase de ma

yores oontribuyoutes por territorial y por 
industrial, con el fio de constituir la Jun

ta de partido á quodioho artloulo se re

fiere. 
Y para que tenga la debida pnblioidad 

se fija el presente. 
Dado en Torrelaguna á 29 de Mayo de 

de 1905.=Luts S. Ulloa y del Pino.=El 
Seoretario, Lioenoiado, José Rey. 

2 3 6 .  1 8 . 

J izga ios municipal es 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del señor don 

José María Romero y Zurbano, Jaez m a 

nloipai sapiente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emplaza á 
Ramón РЛао1ов, onyas demás olrouns

tanoias y aotual paradero во ignoran, pa

ra que en término de segundo dia oompa

rezoa en dioho Juzgado, á extinguir la 
pena impueta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifioa, le 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1905.^V.° B.°=» 
Romero.==El Seoretario, Mariano Ordás. 

196.—193. 

En virtud de providencia del señor don 
Joee María Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal sapiente del distrito de Chamberí 
de osta oorte, se oita, llama y emplaza á 
Constantino López, cuyas demás oircuus

tnucías y aotaal paradero se Ignoran, pa

ra qae en término de segando día oom 
parezoa en dioho Juzgado, á oelebrar jui

oio de faltas; bajo aperoibimlento de que, 
si no lo verifica, le parará el perjuioio 
que haya lagar. 

Madrid 22 de Abril de 1905.=V.° B . ° = 
Romero.s=El Secretarlo, Mariano Ordás. 

185.—176. 

C O M P A Ñ Í A 
DS 1.08 

Caminos de hierro dsl Sur de Espala 
El Consejo de Administración de est» 

Compañía, convoca á loa a., flores Aooio
j aixtasá Junta general ordinaria para el 
I sábado 24 de Junio de 1905, A las once 

de la mañana, en el domicilio aooial da 
la Compañía, en Madrid, Pinza de la IQ , 
dependencia, número 2. dupiioado. 

Los seftores Accionistas que deseen 
a9ibtlr ó ser representados en dioha Jan
ta, deberán depositar sus Míalos en Ma* 
drl'l, en el domicilio SOOÍA I , Ó en París* 
10, Rué de le Palx, antes del 16 de Jal 
mo. 

Madrid 7 de Junio de 1905.=El V¡oe. 
presidente, Juan C ;rvunies. 

5 9 .  P . 

Dirección general del Tesoro público 
j Ordenación general de pagos del Eslado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de oupones correspondiente á ios trimes

tres 1.° y 4.° de 1903 y 1.° de 1901, y res

pectivo al depósito en efeotos, oon les nú

meros 182277 de entrada y 47.937 de re

gistro, devuelto en 16 de Abril de 1904, á 
D. Fernando Ramón Luis, en oumpli

miento de orden del provi.on.to Arzobis

pado de Toledo, de 3 de Ootubre de 1903, 
y cuyos intereses que no han sido satis

fechos, oorresponden al t l tuo de la serio 
C , núm. 99.631 de 5 000 pesetas nomina

les, se previene á la persona en ouyo po

der se halle, que lo presente en esta Di

reooión genera*; en la inteligenola ds 
que están tomadas las precauciones opor

tunas para que no se entregue el referido 
depósito sino á su legitimo dueño, que

dando dioho resguardo sin nigún valor 
ni efecto transcurridos que se m dos me

ses, desde la publioaoión de este anunoio 
en la Gaceta de Madrid y BoiailB O F I 

C I A L de esta provinoia, sin haberlo pre

sentado, oon arreglo á lo dispuesto en el 
art. 41 del Reglamento do 23 de Agosto 
de 1893. 

Madrid 17 de Marzo de 1905. =»E1 Di. 
reotor general, J. R. deOya. 

4 4 .  P . 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
D E 

SUMINISTRO D E MADRID 
Se necesitan para el consumo de este 

Parque, ¡os artículos siguientes: harina 
de flor, harina de todo pan, carbón de 
hulla, carbón de ook, oarbón de encina, 
sal, lefia, petróleo, esparto,habas, avena, 
oebada, paja para pienso y paja larga 
para relleno. 

Las personas que deseen enajenar al

gunos artioulos de que se trata, presenta

rán sus proposiciones á las dooe de la ma

ñana del dia doce del mes próximo en la 
Direooión de dioho Parque, acompañan

do maestras do los mismos. 
Los proponentes deberán concurrir 

personalmente a! acto, ó estsr en 61 legí

timamente representados. 
Las personas á quienes puedan adjudi

carse los remates, osao de haber propo

Bloiones aceptables, les serán comunioa

das las aceptaciones do sus ofertas; y !*• 
entregas, Ubres de todo gasto, deberán 
tener lugar preoisamente dentro de los 
oatoroe días siguientes, 

Madrid 28 de Mayo de 1905.=Ei DI

reotor, Firmado. 
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